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iniciativade
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chelerías
Edil de Coyoacán
reenvía propuesta al

Congreso para que

haya pena de cárcel
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El alcalde de Coyoacán, Giovani
Gutiérrez, reenvió al Congreso
de la Ciudad de México una ini-

ciativa para castigar con hasta
tresaños de cárcel las personas
que instalen chelerías en la vía

pública, tianguis o mercados.
En marzo pasadopresentóes-

ta iniciativa, pero se quedó en la

congeladora, por lo que confió
en que ahorasí la Tercera Legis-
latura la retome.

"Confioy le hago un llamado
a las diputadasya los diputados
a que la revisen, la enriquezcan,
que si quieren una mesa de tra-

bajo con mucho gusto la hace-

lascomisionesqueestán
involucradas al respecto. solici-
to a los presidentes, a los secre-

tarios,eintegrantesdeesascomi-
sionesquevayan cualquiercalle
de laCiudadde Méxicoy veancó-
mo ya están los mercados.

"Confiamos en que los dipu-
tados lean nuestra iniciativa,es-

tá muybien redactada, nosotros
no le echamos paja, le echamos
sustancia,unasustancia legisla-
tiva que le permita al Ejecutivo
aplicar la ley y eso es lo que hi-

cimos", dijo ELUNIVERSAL E
alcalde de Coyoacán.

La iniciativa propone adi-
cionar el artículo 159BisalCó-

digo Penal local para conside-
rar como un delito la venta de
alcohol en las chelerías.

Se propone una sanción de
tresmeses tres añosde prisión
y una multa económica de 54
mil pesos quiencomercie.ven-

da suministre bebidas alcohó-
licas deebajaoaltagraduación en

tianguis, vía pública, mercados
móviles, pie decamión, dentro
de casas departamentos; a

quien lo haga en establecimien-
tos que no cuenten con el per-
miso aviso correspondiente;y

cualquier personas que lo haga
en un radiomenor dos kilóme-
tros de distancia a cualquier
centro educativo.

La pena se aumentará en una

mitad si la venta se realiza me-

nores de edad. Y para quienes
adulteren las bebidas alcohóli-
casse le impondrá deuno nue-

ve años de prisión,y este delito
se perseguirá de oficio.

Giovani Gutiérrez dijo que
respeta la iniciativa enviada por
el jefede Gobierno, Marti Batres,
que busca imponer estassancio-

administrativas einvitóa los

legisladores a hacer una pro-
puesta en común que deverdad
sirva para solucionar el tema de
las chelerías.

El alcalde Giovani Gutiérrez propuso multar hasta con 54 mil pesos
a quien vendabebidas alcohólicas en lugares públicos.


